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.) El servicio técnico que efectuará los ensayos que el citado
Reglamento 54 establece. ca el Laboratorio de Automóviles del
P.tronato de Labor.torios Industriales·Escuel. Técni.. Superior
de Ingenieros Industriales, calle Jo~ Gutirnez AbascaI, número 2.

, 280ló Madrid.
. b) El servicio administrativo que expedirá las aetas de horno
I.ot\ación y al cual deberán enviaDO las ficlias de homologación y las
de denegación o retirada de l. homologación por parte de otros
paises será la Subdirección GeDcraI de Normalización y Reglamen·
tación, Ministerio de Industria Y Ener¡ía. Jl8300 de la amel1ana,
160, 28046 Madrid.

ESTADOS PAll.TI!

República FedcnII de ............i.. .... 19 de ...)'0 de 19&6.
Austria .•.••.••..••.•••.••••••.••.•. , 3 de oeplIeJabre de J98i.
BéI¡iea .•............••.... , . . . . . . . •. 5 de julio de 1983-
Cheooslovaquia lB de diciembre de 1983.
España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 de a¡osto <le 1987.

Francia. . .. . . . . . . .. . . . . . I de marzo de 1983.
Hungría.. 26 de marzo de 1984.
Italia...... .... .6 de abril de 1984.
Luxembur~o . . . . I de m.yo de 1983.
Paises BaJos......................... 1 de mano de 1983.
República Democrática de Alemania 9 de noviembre de 1986.
Rumania. . . . . . . . . . . . .... S de .bril de 1985.
Reino Unido. 15 de julio de 1983.
Suecia. 7 de octubre de 1983.
URSS . . J7 de febrero de 1987.
Yugosl.via.. . S <le mero de 1985.

El preoente Re¡Jamento eatró en visor de fOrm. aenemI el 1 de
mano de 19113, Y~ España entrará en vigor el § de agosto de
1987, ele conformidad con lo establecido en el articlllo LS del
Acue.-do.

Lo que se hace público para conocimiento senera!.
Madrid, 15 de julio de 1987.-EI Secretario senera! Técnico del

Ministerio de AsIlnlol Exteriores, Joté Manuel Paz Aperas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAaONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 96311987, de 17 de julUJ. SlJbre
ampliación de medios adscritos a los servicios de la
Administrlldón del Estado traspasados al Principado
de Asturias por Real Decreto 136//1984. de 20 de

. jimio, m mattria * patrimonio arquitectónico. con·
trol de la calidod de '" edificación y vivienda.

Po< l.eJ Or¡ánica 7/1981. « 30 de diciembre. se aprobó el
Estatuto de Autonomla para Asturias • cuyo amparo se aprobó el
Real Decreto 1361/1984, de lO de junio, W>bre !':!"Paso «
funciones y servicios deja Administración del &lado al Psincipado
de Asturias en materia de Patrimonio Arquiteet6nico, ConttoI de
la Calidad de la Edificación y Vivienda. .

En los inventarios de bieneI. -derechos y obligaciones de la
Administración del &lado _tos. los SOl'Yicios talSpasados al
Principado de Asturias DO se incluyeron un conjunto de bienes
ininuebles de titularidad de la Administración del Estado, cuyo
efectivo traspaso al Principado de Asturias resulta neoesario par. el
desarrollo y ejecución de las funciones y servicios traspasados.

Por lodo ello, la Comisión Mixta prnista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Asturias adoptó
en su reunión del día 25 de noviembre de 1986, el oportuoo
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, • propuesta del Ministro para las Administracio
nes Públicas. 'Y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 17 de julio de 1987.

DISPONGO:

ArtlcuIo 1.0 Se apnseba el """""'" de fecha 25 de noviembre
de 198ó, de la Comisión Mixta de Tmnsferencias prevista en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Asturias, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios de la
Administración del Estado traspasados al Principado de Asturias,
por Real Decreto 1361/19114, de lO de junio. en materia de
Patrimonio Arquitect6nico, Control de la Calidad de la Edificación
y Vivienda" cuyo acuerdo fi¡ura como anexo a este Real Decreto.

MI. 2.' Eft l:lI1l8OOU0Dcia, qllOdaa traspasado¡ al Principldo de
Asturias tos bieBes, *"echos y obIi&aciones '1110 fisuran en las
niIaciofteI¡ titi- ti~ de 10' Comisión Mixta en los
lérmiDos ~e di .e ...peeifican.

Arto 3. 1m ,,_ • que .. .mere _ Real Decreto
-.lrtft á.cli:ridad a partir <te! dIa --.to .,n el .cuerdo de la
Cemilión MiñI.

M. 4.· El _lo: ltllII1 Deaoeto etItnÁ .... vigor el mismo
& <le .. ""bIieaoiOO .... el eiIo1e1fn Ofic:ial del Estado».

Dado en Madrid • 17 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

13I"MiIñItre ,..... •• .• b· Pó:tI1KaI,

JOA'QUD'l'~ AMANN
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ANEXO

Doila Inmaculada Yuste González (en I\mcionét) y don Fernando
Ellas Gutimez RodrIJ'!ez, Secretarios de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonom/a para Asturias,

CERTIFICAN

1.0 Que en la sesión pliriaria de la Comisión Mixta celebrada
el día 2S de noviembre de 1986, se adoptó acuerdo sobre
ampliación de los medios adscritos a los servicios de la Administra
ción del Estado traspasados al Principado de Asturias, por Real
Decreto 1361/1984, de 20 de junio, en materia de patrimonio
arquitectónico, control de la calidad de la edificación y vivienda.

2.0 Que el día 15 de junio de 1987, el Presidente y el
Vicepresiaente de la Comisión Mixta prestaron expresa conformi·
dad al referido acuerdo, en los lémunos que a continuación se
reproducen: .

A) Normas estatuarias y lerales en hu f/IU1 se ampara la
ampliación de medios.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonom/a para Asturias en la
cual se prevé el traspaso de las I\mciones y servicios inherentes a
las competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma, asl
como el de los correspondientes medios patrimoniales necesario.
para el ejercicio de aquéllu, Y de otra, en el Real Decreto

1707/1982, de 24 de junio, sobre norma. de traspaso y funciona
miento de la Comisión Mixta.

Asimismo se ampara en el Real Decreto 1361/1984, de 20 de
junio, sobre tra.paso de I\mciones y servicios de la Admlni.tración
del Estado al Principado de Asturia. en materia de patrimonio
arquitectónico, control de la calidad de la edificación y vivienda.

B) Bienes, derechos y obligaciones f/IU1 se traspasan.
1. Lo. terrenos y a1ber¡ues provisionales, objeto de e.ta

implantación, se detallan en las relaciones números 1 y 2, adjuntas,
traspasándose a la Comunidad Autónoma los derechos y obligacio
nes que correspondlan a la Administración del Estado. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía del
Principado de Asturias Y demás disposiciones en cada caso
aplicable.

2. A.imismo la Comunidad Autónoma se subroga a todos los
efectos, en la posición juridica que detentaba el Estado, sobre las
parcelas enl\ieiladas a teroeros por resolución previa a la fecha de
efectividad del traspaso de I\mciones y serviCIOS.

C) Fecha de (fectividad de los traspasos.
Los traspasos tendnin efectividad a panir de la entrada en vigor

del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo.

y para que conste, se expide la presente certificación a 18 de
junio de 1987.-Los Secretarios de la Comisión Mixta, Inmaculada
Yuste Gonzálei (en funciones) y Fernando Elias Gutiérrez Rodrí·
JUez.

RELACION NUMERO 1

Relación de las fincas pendientes de traiferencias al Principado de Asturias. que no se mencionan en el Real Decreto 1361/1984 de 20
de junio .

g~~~::::::::::::::::
G~ón .
Saina de Lansreo .
Sama de Lan&reo" .
Sama de Lansreo ···.
Avilé .
Avilé .
Avilé .
Concejo de Carreilo .
Uane .

PoU¡oao NlimCfO de finca y destino

Pumarin . . . . . . . . . . . . . .. VI·9 viviendas. . . . . . . . . . . . . . .
Pumarin VI·14......... . .
Pumarin VI·15.............. . .
Riailo. . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.-4.5.-6 viviendas . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Riailo 77·78-80 viviendas .
Riailo .. . . . . .. . . . . . . . 107 a 111 viviendas.... . .
La Magdalena 1·19 viviendas....... . .
La Ma¡dalena n·17 viviendas...... . .
La Magdalena.......... IV·14 viviendas .
Candas. . . .. . .. . . . . . . .. Finca «Prado Delfina» riviendas .

Resto sobre los 9.010 m. ya tran.ferido. de la finca expropiada
de 21.329,57 m. para el expediente 83/040 .

Superficie
'2m.

1.312
1.035
1.312
4.026
6.800

530
678
910

3.082

12.259,53

En 8~neral, todos los terreno•. ~brantes nod~os a .vil!les y zona. vCJ"!les~ los ~lJgonos urbanos o de los solares, sobre los que
e.tán edificado. lo. lI!'UP!'s de ViViendas transfendo. al PrinClpado de Astunas e lDclwdos en el anexo I, relación 1, del Real Decreto
1361/1984, de 20 de JUDIO.

RELACION NUMERO 2

COMUNIDAD AUTONOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS

Inventarlo de a1berau" provisional..

Grupo

Tudela Veguin .
Oviedo-Las Segadas .
Castillo de Bermeces ··········· .. ··

Tipo

Caracola ···· .
Fillod .
Uniseco ····· .

Numero

20
20

1

17522 RESOLUC~Nde 27 dejulio de 1987, de la Secreta·
ria de EstlUÚ> para la Administracwn Pública. por·la
f/IU1 se dictan instrucciones en orden a la exposicidn de
relaciones de electores en los centros de trQJxijo de la
Administración del Estado, Incluúla la Administra
ción de Justicia, como trámite previo a la entrega de
censos a los dr"",os electorilles por porte de la
Administracwn del ESUldD y a la design!J&idn de tos
representanta de ésta en las Juntas Electorales de
Zona. de collformidad con la úy 9/1987, de 12 de
junio.

Convocadas las elecciones de órganos de representación en la
Admini.tración del E.tado par Orden de este Ministerin de 23 de

julio de 1987, a ¡¡roPU~Ul ~de las Organizaci!,nes Sindica'es más
representativaa, S1D pe1JWClO de la publicación de la. listas de
electores que compete realizar a las Mesas electorales, conforme al
artículo 26 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, resulta conveniente
exponer las relaciones de electores de cada centro de trabllio, con
carácter previo, a efecto. de posibles reclamaciones.

Por otra parte, la pnlxima constitución de las Junta. El~raIes
de Zona aconSCJa dictar in.trucciones para la designaClón de
rqxesentantes de la Administración en aquellos órganos electorales.

A tales efectos, esta Secretaria de Estado, en uso de la,
atribuciones que le confiere la di.posición final l'fÍDlera de \¡
Orden citada, resuelve dictar las si¡uientes ÍDSlrUCClones:

l.. Las relaciones de electores de cada centro de trabllio !'"
Unidades Electorales de la Administración del Estado, inclwela


